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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del índice
de enmiendas al articulado presentadas en relación a la
Proposición de Ley sobre reconocimiento de efectos jurí-
dicos a las parejas de hecho estables y de modificación
de determinados aspectos del Código Civil, Estatuto de
los Trabajadores, Ley General de la Seguridad Social,
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Clases
Pasivas del Estado y de la Ley del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones (núm. expte. 122/000071).

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de no-
viembre de 1997.—El Presidente del Congreso de los
Diputados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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Única
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